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JUAN BAUTISTA SARRADE 
ABOGADO 

E:siUdio Agencia de "La Patria", Ca~ 
rrera de Venezuela.' Cunara No. S
Horas de desoacho de 8 a JO a. 

de 12 á -l p.~-_ 

NO MAS POfiRES 
Quien no quiera serlo, venda las ~tam· 
pillas que colecte, en el establecimiento 
Je Manuel de JesUs Patii\o, Carrera de 
Bolivia nUmeras 35 y 3(), letras O y H 

REVOLUCIÓN 
La Relojería y Joyeria de Guillermo 

Lóp,.z N., se ha trasladado á le Casa 
del Royal Palace Hotel, para atender 
mejor a su numerosa clientela y al 
público en general. 

En dicho C!;!ablecimientn se encut.!n· 
tran toda clase de artículos de Relo
jerla y Joyena d precioS sin compe
tencia, importados directamente de Eu
ropa y Estados Unidos. 

Tintorería 
u Lavattdt'I"Ía 

LA JUVl>NTUO QUITEI<A 
Carrera GHDytJquil, .V0 79, ldra E 
Se tinturH, lava, compone y aplan

cha toda clase d~ vestidos de. pailn, 
casimir,lana, rmnela y seda. 

Para el trabajo ~e cut:nta con ope· 
rarios tJaídos de Guayaquil. 

Toda obra se entrega aplnnchadA. 
TARifA 

Para tnlir: 
fernos de saco 

Id. de chaquet 
Id. de levita 

Sobr~todos ó paletóes 
Sacoli 
Chaquets 
Levitas 
Chtalecos 
Pantalones 
Mantas bordada:; 

Id. llanas 
Vestidos de nil\os 

Para lavar: 
Ternos de saco 

Id . de chat¡uet 
Id. de levita 

Sobretodos ó paletóes 
Sacos 
Chaquets 
Levitas 
Chalecos 
Pantalones 

S1. 4,00 
5.00 
6,00 
~.00 

~:~ 
4,00 
0,60 
1,40 
2,00 
1,20 
2,00 

S¡ ~:~ 
J,40 
··oo 
i:w 
1,6C 
2,00 
o.~o 
:,oo 

Vestidos de ni.,os 1,60 
Para se.,uras: las raldu para teiUr 

6 la\'ar, según la clase ó calidad, a 
precios convencionales. 

rrueba hace re. 
Juau Feo. Tovar. 

Quito, Noviembre 23 de 19().1. 

Anunciar es vender 

Quito, (Ecuador), Martes 20 de Diciembre de 1904 Núm. 823 

LISTA DE LOS QUE NV PAGA:-l 

COMinA Y BEBIDA 
(PEHMANE!>ITE) 

S::.nuel Valarczo, 
Alb4:rto García, 
Eduardo Pérez, 
l<afacl Silva, 
Rafael Uquillas, 
José Manuel Vaquerizo, 
AdOlfo Canal, 
Manuel Armando Diaz, 
]osé Julio Jarrín, 
Alfredo Baquero, 
José Rosales y Botja 
Manuel J. Calle, 

Ur. León Benigno Palacios, 
Pedro Darquea, 
Francisco Darquen, 

otros tramposos que si no vic. 
neo á pagar sus cuentas los 
pondré eu lista. 

Socorro Duque. 

Coches "Volanle" y "'FtUiOH • para 
2 6 4 personas. De rabricaciOn ameri· 
cana tapices y cuble1tas de cuero legi· 
timo,r uedas rerorzadas de nogal ame· 
ricano y llantas de acero, en general de 
un acabado perrecto y resistencia á to· 
da prueba. on los respectivos arne· 
ses y accesonos, y ad~:mi\s con re· 
puestos de b<,clnas y tuercas. 

Las méjor's htJrramieHias de la 
pla:.a, de marcas inglesas, a'"ericanas 
y rrancesas. 
El mAs selecto sunido impo1tado di
rc<:tllmente de Europa y Estados U ni· 
dos. 

Calidad superior. Precios fijos y 
al contado". 

EH el Almacén de Rajad Pliet1fe 
(rrente 8 la Botica Inglesa) 

Octubre 19.-3 meses 

SE ARRIENDA 
una cnsa, oon rábricas de jabón y es
pennas, con todos los útiles 1.ecesarios 
de elaboraci6n; las personas que inte-
re5en pueden hablar con la ramilia que 
reside en la misma casa: carrera del 
Diez de Agosto. !'J 0 15.- Noviem 
bre lo de 1904. 

Lccitinn Lemaitre en grageas 
y granulado vende muy barato, 
Jrum José N m t•Dez. 

NIOBE MODERNA 

Los niños entraron al salór. sal· 
t.ando, contentísimos de que su 
madre los hubiese llamado, y con 
sus cariños hiciero:1 que se cam· 
biase al momento la expresión de 
dolor que se pintaba en el sem
blante de su madre. Esta notó, 
sin embargo, que su hijo mayor 
no había corrido como de cos· 
tumbre. Abrazó á sus seis hi· 
jos como siempre, con afecto des· 
conocido. y no rué sino al rato 
que notó que su hijo mayor esta· 
ba pálido. Un horrible presentí· 
miento la sobrecogió. 

-Estáis enfermo, mi vida? le 
dijo. 

-No mamá, respondió el ni-
' ño, pero me zumban los oídos 

Veo candelillas que me pasan por 
delante de los ojos..... Ah! me 
duele ahora! 

Madama de Valburgo saltó CO· 

mo loca y llamó al criado, que 
llegó ol momento. 

-Pedro, gritó, Eugenio tiene 
el cólera. Anda pronto á buscar 
un médico, el primero que en· 
cuer1tres, ojalá sea el doctor Schi· 
ppers. Tráeme una mujer. Pedro, 
te lo ruego por Dios: corre, que 
yo te recompensaré! 

Apenas hubo saJido el criado, 
Madama Valburgo voh•ió 8. la al· 
ceba de sus hijos¡ pero el espec
t3.culo que se ofreció 8. su vista 
arrancó á su oorazón un grito de 
muerte; su hijo mayor extendido 
en el suelo se torcía con violentas 
convulsione.;;; sus huesos traquea· 
ban como si fueran á romperse, 
y la dolorosa expresiOn de sus 
ojos hundidos y la livida palidez 
de su¡ de.c;;ftguradas facciones le 
daban el aspecto de un cad:iver. 

Oh! el que hubiera visto 8. CSb 
pobre madre botarse sobre su hi
jo y empapar de lágrimas la des
fallecida cabeza del niño, besan· 
do mil veces los pálidos labios del 
moribundo como para hacer pa· 
sar una parte de su vidü á ese 
cuerpecito rtoliente; el qut: la hu· 
hiera visto loca de desesperación 
le\'antarse y correr por el salór• 
con su hijo enfermo en los brazl)s, 
como para escapar á la muerte 
que la perseguía; el que hubiera 
oido los gritos roncos y salvajes 
que llenaban la casa, éste nabría 
dado la mitad de su vida para 
salvar á esa infeliz mujer de sus 
mortales dolores! Pero el amor 
maternal no es un escudo inftt.libl~ 
contra la muerte, y el niño se pu· 
so helado entre los brazos de la 
madre que lo estrechaba con pa
sión; sus mejillas st enltaquecie· 
ron de repente como si la carne se 
hubiera derritido deb(\jo de la 
piel; sus deditos se am.Jgaron co· 
mo marchitos por el contacto del 
fuego y sus ojos se secaron y se 
t:mpañaron! 

Sin embargo el niño no habia 
perdido el conocimiento y en me· 
dio de su atroz padecer corres· 
pondin con tiernas caricias a las 
apasionados demostrnciont:') del 
amor de su 1T1adre, y exclamaba 
con moribunda voz: 

~================ 
-Tengo sedl tengo sed! 
La pobre madre corrió á la co

cina y dió al niño un vaso lleno 
con el primer liquido que encon
tró á mano¡ y luego rechazando á 
los otros niños que corrian tras 
ella llorando y agarrándose de sus 
vestidos volvió al saJón y se dejó 
caer sobre el pavimento con su 
preciosa carga. 

Largo rato hacia que madre é 
hijo permanecian sin movimiento. 
cuando una de las niñas se acercó 
á su madre. y le dijo en voz baja: 

-Mamá, mamá, me zumban 
los oídos .... yo también .... yo tam
bién estoy enferma!.. . 

Madama de Valburgo fijó en su 
hija una dolorosa mirada; pasó 
sus brazos al rededor de la cintu
ra de la niña y acercindola á su 
pecho al lado de su hermanito, 
cayó desmayada sobre los dos 
niños. 

ALPUBUCO 
Se vende una casa muy cómoda 

slluada en la carrera Chimborazo nú
mero 14. La persona que interese 
puede arreglar$t: con el Sr. o_ Eudoro 
Anda en su habitacibn. Carrera E. 
meraldas número 56, C3SI·del Sr. D. 
Juan José Narvlez.-Diciembre 2 de 
1904.-15 v. 

FABRICA DE 
AGUA GASROSA Y ALCOHOL 
De hoy en adelante mi clientela, de 

casas particulares, hará el cambio de 
sirones en el depósito que tengo esta· 
blecido en la Carrera Venezuela So. 
-1-4 L. E., dejando la prenda de S¡ 5 
por cada sirón; los particulares pueden 
tenerlos en sus tiviendas por el tiem. 
po que tuvieren á oien, y dineru que se· 
rá devuelto cuando el consumidor re-
tirast: el pedido consignando el rrasco. 

VBJfDO T.utiiJD: 

Champagne quitefto á 40 cent. botella 
Jarabe sin rival á RO cent. it1. 
Licores flnos, dire· 

rentes c!uu á 1.80 id. 
Mallon:tl superior al 

oe l.iuayaqull a 50 r.ent. 
Alchol inodom de Un momento después un joven 

vestido de luto se presentó á la 
puerta del s.alón; á la vista de esa 
lúgubre escena inclinó la cabeza 
con profundo desaliento y enjugó 
dos lágrimas que brotaron de sus -
ojos. 

31 grados á 6!. cent. id. 
Id. de 36 grados, es· 
pecial para rnistel&!l, á 1.20 la bolella 
Alcohol absoluto, á 1.60 rd. 

SALVA 01 GO"ielal. 

SUCURSAL "LA ITALIA"' 
Uegó directamente de Italia, cinco 

mil artículos: Chocolate, Salmones en 
direrente.s cajitas de rantasia nunca 
'"i!:.tas en Quito, se vende a precios 
sin compecencia, á las personas de 
bu~n gusto que pasan por verla para 
quedar bien COn c.alqNiera etnnpr~ 
miso con SNS atnistades. 

-Desgraciados! dijo suspi
rando. 

El sonido de esta voz conocida 
despertó 8. Madama de Valburgo, 
y corriendo ht.cia el médico y ten
diendo sus manos exclamó derra
mando un mar de Jáerimas: 

Oh! señor Schippers, tened 
compasión de mí! miradme á vues
tras plantas besando el polvo de 
\'Uestros pies como una pobre 
esclava! Oh! pero decidme, de· 
cidme, salvaréis á mis hijos? ... .. 

Lo mis nuevo y eflcas para las ex· 
craciones de muelas y dientes sin 
dolor. 

Los últimus y mas derrectos mate
riales y aparatos parta trabajos de puen. 
te (df'ntaduras s in pal'ldar), y coronas 
de oro. 

Todo In m&s útil para las Jiversas 
operaciones dentales. 

Dentífricos fmisimus cuyos ingre· 
diences y rormulas son aprobados por 
las Facultades dentales norte-america· 
nos. Los hay en polvo, pastas y ja· 
nes. 

Las personas que usaren estos den. 
tJrricos e\fitarán muchos dolores de 
muelas y gastos de dentista, porque 
ellos conservan la dentadura en per
rectt~ estado, desinrectan la boca y 
por consiguiente impiden las caries y 
-:nrennedades de las encfas. 

P~cios, como siempre: estrictamen· 
te baratos. 

P. l . Naoorro, CirUjano Dentista. 

AVISO 
Pongo en conocimiento del 

respetable publico que desde el 
22 del presente he comprado el 
Hotel "El Comedor" quedando 
a mi cargo. 

Comunico, pues, que para to· 
do arreglo desde la fecha se en
tenderán con su dueño. 

SMorro Duque. 

Jas.e Francisco Mata, ofrece sus ser· 
v1dos como Abogado. 

l~.rem Flores, incei'S«'Ción Chile, 
('.lS.:l :"\" !5. 

Quito, Noviembre 12.-J m. 

FERNANDO BAUM avisa á sus 
deudores que si no cancelan sus cuen
tas antes del fin de Diciembre, publi
cara sus nombres por la prensa sin 
distinción de personas, y sin mira· 
mientos por sus puestos sociales; y 
en caso de no cancelarlas, me vere 
obligado á proceder judicialmente con 
elios.-Noviembre 25 de 1904.-1 m 

DERROTA DE KOUROPAlKINE 
Fernando Villa F. pone en c.onoci

miento del pUblico que ha establecido 
en esta ciudad un CnJ/ro tle illet~ 
cios que }iene por objeto; dar y reci· 
bir dinero i mutuo con intereses mó
dicos; la compra y venta de alba.jas 
finas, monedas eztranjeras y otras 
mercaderias, y todo lo relativo á con
si~naeiones y comisiones. 

Pira atender á las anteriores ope
racion~. se cuenta con una ruerte 
suma de dinero garanti%ada por el 
acreditado comerciande Sr. On. FraJ'. 
cisco Ord6Ñ~ lf.,y se or~ la m's 
estricta honradé% y actividad. 

{?Milo, CaFr'n"a 0/m¿tJ.o, frexle 
la rasa del Sr. Atulf'atk Var¡a.s. 

Octubre 12.-2. m. 

PARA PASCUAS Y AJ¡o NUEVO 
En la Botica Inglesa han Uegado 

los sigl ientes vinos y lic::ores importa
dos directamente de Francia y Espa.ft1 

POR BARRJLES 
Oporto rojo fino, oporto blanco. 

, ., aftej~ , ,. añejo, 
Má1aga blancl. y oscuro, Jerez ámbar, 
Jeru p61ido. Jeru oro. 

Vinoa de Medoc y Graves en b&ni· 
les de 55 litros. 

POR BOTELLAS 
Vinos Solera, Mendes Nú1iez. 
Amontillado fino, Victt.ria Martlar· 

nudo, Pedro Jiméne1, Pedro Jiménez 
pasas, Madera Abocado fino, Madera 
Abocado ¡viejísimo! 

ADEMAS 
Champagne varias marcas. 
Galletas rrancesas de Pemot é ingle-

sas de HuntJey & Patmers a precios 
baratos. 

Diciembre 15 de 1904.-1 m. 



"LA. PA. Tf\IA." 
Quito, 20 de Diciembre de 1904 

Nuevo escá11dalo 
Detenidamente hemos leído 

la importante pieza judicia l, 
que C'reemos necesaria repro. 
ducirla y 9ue la insertamos á 
continuaoón, y todo el capí
tulo V dd Código Penal que 
trata ''De la prevaricación de 
los empleados públicos'', para 
comprender por qué, el Ss·. Dr. 
Do. Federico Andrade, Agente 
Fiscal de este ca ntón ha sido 
acusado como prevaricador, 
y se le sigue juicio criminal. 

No vemos que el Sr. Andrade 
haya incurrido en ninguno de 
los casos de prevaricato pun· 
tu al izados por la ley, s, al con
tnuio, no pueden ser más cla
ros los motivos por los cua les 
se vió en el caso de no defender 
las consecuencias de la ejecu
ción de una ley inicun ¿Dón
de su transgresión por haber 
obrado contra una verdadera 
leyó contra los intereses de la 
Hacienna Pública, por inteds 
personal, afecto ó desnfecto? 

Juzgó justamente que su de
ber no debía salvar los límites 
de la moral, garantidos aún 
por la Constitución de la Re
pública. 

Como empleado público está 
obligado á defender á la socie
dad antes que las infracciones 
cometidas por el Gobierno al 
tratarse de hacer ejecutar la 
"Ley de Cultos" y su defensa, 
en tales circunstacias, le habría 
hecho responsable de coopera
ción injustificable, al sostener 
la justicia y legalidad de un 
notorio atentado cometido por 
la Junta de Hacienda. 

Los funcionarios públicos no 
están obligados á ejecutar le
Yes incostitucionales, ni los Fis
cales obligados á defender las 
arbitrariedades del Gobierno: 
nada es más claro en el artlcu
lo 132 de la Constitución y 
hasta en el mismo Código Pe
nal, artículo 248, NQ lQ 

¿Cómo es prevé::Lricador el que 
defiende ante todo la Suprema 
Ley, y confiesa que el actor tie
ne de su lado )ajusticia? 

¡Que escándalo! 

CONTBSTACION 

del Sr. Agtntco FisciJ/1 o de la 
provincia de Pichincha, Dr. Fede

rico E. Andrade, á la demanda 
entablada por el Sr. Rufae/ Boza no 

contra el PiRCo, por la cxculsi6n 
de los fundos Toctinco y Pisulí dt:l 

arrendamiento ordenad() por la 
úy de Cultos. 

~ñor juez 39 de Lctras:-Bl re
pcesentante de los derechos socia
lea tiene, en el desem~ño de su mi
nis terio, dos deberes importante$ 
y sagrados que cumplir: velar por 
los intereses de la sociedad hacer 
efecth•os ~tos, y respetar 'los de
rechos del individuo; hacer va ler 
los derechos de aquElla, pero o un· 
ca á expen!las, conculcando, sacrifi
cando los derechos particulares, en
tablar las respectivas acciones, 6 
sostener las que se dirijan contra el 
Pisco, en guarda de sus intereses, 
pero sin lesiona r los individua les . 
Bs ta.obligación,le impone, adt m6.s 
termmantemente el artículo 1022 
del Código de Ejuicia mientos Civi· 
les que dice: " BI Pisco no será nun
ca condenado en costa&; pero rca· 
ponderá de !stas el Fiscal que hu· 
hiere sostenido el pleito ce. o ma la 
fe ó t emeridad notorio". 

Sentados et tns precedentes, vea· 
mos si la acción deducida por el au-

~:t~~n;r:o%:~:;:rna~~n ~~o~~~ 
sionada por (A ejrcuciónde In "Le,· 
de Cultoa'!, examinemos detenidA. 
é imparcialmente ei tol ley es en 
reulidad ley y si tiene valor a lgu-

no, ,. si t'l l 'odcr fijl:'\:uti\'O puetle 
ej«Üt nrltt, 

l61 ConJ:!rl.'SO tiene fncultorl de
expedir le_\•es, indife• cntemente, -:in 
n:·st ri~-ción ulgunu? Veá mnslu. 

Toda l~·.r, según lB opini9n undui· 
me do. lus legistas de lns d iversns 
escuelns d que ptrtenccen , debe t~ 
ner bondad ubsolutn y bondad re· 
lo.tivu. ¿Qu~ es bondnd a bsoluta? 
No es o t ra coJa que lu morolidnd , 
la honestidad, la jut~~ticin. ¿Qu~ es 
bondad rclotÍ\•a? Lo conveniencia 
á los interes de In sociedud . He 
uqui, Seño r Juez, /ns requisitos in· 
dispensables pnrn que una disposi· 
ci~o emanndn del Poder Lrglslnti· 
vo, sen rea lmente lt'y, y pueda :>bli
g a r d los asociados; y si fa lta n es· 
to~ requisitos, y muy especinlmen 
te la bondad a bsoluto, no es lt \' 
aun cua ndo tengo todo el RpnnltO 
de t a l; no puede o Llignr á los aso· 
ciados, no obstante lo forma 6 
aparil"ocia de ley. 

Siento esto nst no puede el Pot:lér 
L<gislativo dictar indiferentemente 
leyes. Está en la obligación estrir
tB y muy estricta, de ctflirse en sus 
actos á la moral, á la justicia, á le 
conciencia, á la razón¡ prescribirn· 
do, imponic=ndo están d dcbt r de 
respetar el Derecho Natural, que 
no es otta eosa que el derecho di,·i· 
no ucrito en el corazóu de todo ser 
racio nal, y que le hace conocer la 
bondad ó In malicia de las acciones 
huma nas. De ahí es que si á un 
salvaje que ha n-.cido y eo\'ejecirlo 
en las entra ñas de los bosques más 
espesos, sin comunicación con o in· 
g-una persona que le p11diera sumi
nistra r alguna luz, respecto de lu 
que es justicia, se le pregunta: ¿es 
lícito quitar impunemente la vida 
á una persona? es permitido arre· 
batar los bienes ajenos? cootegtará 
sin \'acilación alguna: no es licito, 
no son permitidas tales cosas. ¿Y 
quien le ba enseñado esto? ¿Quién 
El Derecho Natural. Este derecho 
y el derecho humano garantizando , 
a mparando están los sagrados bie
nes que tiene el hombre, uno de los 
cuales es la propiedttd: bienes ines· 
timables concedidos, no por los 
hombres, no por ning6n pe der p6· 
blico, sino por el mismo Dios, y lo 
que Dios ha dispensado bondado· 
samente ul hombre, no puede éste 
ni ninguna autoridad humana arre· 
batarle impune y arbitrariamente. 

El Derechu Divino en su Decálogo 
está prohibiendo la apropiación de 
1<! aJeno¡ puf's, terminantemente 
d1ce el sepbmo mandamiento: NO 
ROBAR; y esta misma prohibición 
la tiene la Constitución de lo Re=· 
p6olica, con otras palabras , en el 
art. ~6 que dice: "A nadie se le pue· 
de pnvar de sus bienes, sino en vir
tud ~e sentencia judicial, ó de ex
propiación, prevm indemnización 
que se dictare, según la ley, por 
causa de utilidad p6blica". Como 
se ve, el tenor literal de este arti
culo prohibe también el robo. De 
manrra que no sólo el Derecho bi
vioo sino aun el derecho humano, 
esto es, la Constitución, prohibe 
absolutamente todo atentado con
tra la propiedad; y no puede poner· 
se en dudo que la restricción en el 
~jercicio del derecho de propiedad, 
el someter á una curadurfa omi
nosa á los propieta rios que no son 
dementes, ni dilapida dores, ni disi· 
pa~ores, ni ebrios consuetadinarios, 
6o¡eos casos en que, seg6n nuestra 
le~slació_n ~vil, se les puede poner 
eo Interdicció n de administrar sus 
bie!les , es un a.ttntado grave, gra
VÍSimo, contra el dc-rrcho de propie· 
dad; el a rrebata r pa rte de sus bie
nce so pretexto de tener en dema· 
sta, y que, J?Or consig uiente, les es 
superfluo é mm:cesario¡ ..:s un robo 
cla~?roso. Luego, pues, todo dis· 
po~ICIÓD d uda por el Poder Legis· 
lnt1vo que tra Hpose los preceptos 
del Derecho _D!v!ao , q ue estéen pug · 
na con la JU&tiCln, con lo mo ra l 
con la eonc1encia, con In razón, qu~ 
a tente contrn lo• rnds principa les y 
sagrados rJer~-chos de los nsocindott 
no es oi puede ser ley , y , por lllnto , 
a un cuando t enga I_R fo rmu de tal, 
no puede HC'r cumphdu, ba jo ning(m 
us~ec:to, por los aaociados. La ley 
es IDicua, y como tnl, carece de to· 
dn vnlor. 

hnL~o~J~~~ ~u~~o,!~~%0 ~~t::r~ócl 
Gob1erno, es cont.ro.riu ni Derecho 

LA PATRIA 

Nnturnl, illlllflrn l. ittiu!'t n, inicun; 
contrnrin A In ..-nnciencin. ft In rn
z¡\n ,, A In Con~ti tuci6n mi!Jmfl riel 
EcuÁdor, In que, como ya he c.licho, 
prohibe tocio n tentnd1) ~·ontrn los 
derc:chos gnrnntiznd os por d Dere
cho Divino, y tumbién por el derc· 
ch'.l hun10no. E!ln lev c :1 nr.entntO· 
rin contru el derecho i:le propiedorl. 
yo por restringi~ el ttiercicio ,del rte. 
recho del d omm111, y n por SUJetar~ 
á los propriet n rios 6. unn eur ~durin 
s in rnzón nlg uno pura ellf! . y ya 
por<JUe les nrebut n, les pnvn de 
unn parte de los bienes, so pre•exto 
necio de tener demnsindo. El oueno 
de uno cosa puede disponer de ella 
t1 su urbitrio y como le plazca, !Ün 
que nadie puedu ntrev!rse 6. estor
bárselo. Adoleciendo, pues, como 
a dolece de estos \•icio~ In t a l Ley de 
Cultos y diciendo In Corto Funda
menta l dC' In Replíblica en su nrtku· 
lo 132. "Lu Constituci6n es la Su
prema Ley de lo República, _v cun· 
/esquiera leyes secu11dsrins, decre. 

!Jo5~e':f'~r':::~~!· ;ái~~~~s~ ~~~o:~·: 
tuvieren en contr11diccion d se 
apartnrcn de su texto. no surtiriJn 
efecto alguno"; In ind1c11dn ley. u o 
es ley, no tiene valor algu11o; y n? 

~:r;~n:¡~~~~~· ~~~oef'C~n~~e~~ 
¡>ara exped;lr tal ley , pre,•iam~nte 
declaró In constitucionalidad del 

t~o~~~~~ ~~~fl~rid!ci:r!d~la~~~:~ 
tituc10nulidad, y yn pnrqueen la hi· 
pótesis de que nsi hubiC'ra declaro
do, e~ta declara toria{no r,endria va
lor alg uno, por las mismas razone~ 
expuesta9 respeto á la invalidez de 

~3ald);~ ~e pua:~je:~r:.r S~~,~~;~ m~: 
que el Congn..·sn expidiere esta le\': 
"El Congreso dr la Rep6hlica del 
Ecuador, considerando: lo Que la 
yejez: proporciona á los hombres 
achaques.enrermedadcs, sinsabores, 
sufrimientos, d olores, fatigas, tra· 

~~j~~:o;~eQ~~~; ;.e~e; Q~~~ ~~~: 
filantrópit-a libertar á la humani
dad rte tales dolencias: 

Decreta: Art. línico. Toda perso
na que llegue á la edad de 60. será 
pasado por las armas. Dado en el 
Palacio del Poder Lcgislati\'O en el 

~e~~~::~:: ?c~~~~;~;d~~~tfd~ 
pre,•iamente la const1t~cionalidad 
de.l proyecto. ¿Se dirá, acaso, que 
es ta ridkula , IJárbnra, inirua y s;:~.l· 

~~~~ideo~i~~~~~ d:C:!~a~~~ ela~:::. 
el Congreso la constitucionalidad 
de tal disposicifln? Quien tenga 
sentido com6n contestará que la 
declaración de la constitucionalidad 
y la misma ley no tiene \·alor nin
guno; y que tanto lo uno como lo 
otro seria una vergüenza pBra In 
familia ecuatoria na ; asf lo diría 
cua lquiera personn; nun el más rús
tico ca mpesino rle ruero sentido en 

~~n·dfc~:~ t~~a~1s~o~~ci~~n,~:~: 
compuesto, no de personas ignoran
t.es,q"e carezcan de nociones de mo
ral, de justiciu, de razón, de toda 

!~~~~~~~n°~n5~'!bi3~,;~áS~i~m'},~~ 
Y no se dign que si no se puede 

arrebatar los bienes á un individuo, 

r,~i~~~~l~r~e~~!a;~s~~~~ab~~~~r.;~~ 
d ónde se saen est n e~travngante y 
errónea d octrino? Acaso el Dere
cho Natural ha cccptuado los bie
nes pertenecientes á unu persona 
morul? Po r ventura la Cons titu. 
CIÓn hn hecho esta eccpción? No se· 
ñor Juez, no hay t.ales excepciones; 
y aun en la hipótesis absurda y fol · 
sa de que el Poder Constituyente 
expidiera tun inmornl é injusta ley, 
tampoco seria ley ni tendría vnlor 

d~g:s~~·tfode~~~~~r S:~n~~~iandai 
Derecho Natural, á la justicia, á In 
razón; por no tener los requisitos 

~f!f~~~~ pp0:r!a ~~:e::~~~ d:o~~i~: 
rarK ley . ~Qu~ diferencih huy en· 
tre un indiv1duo y unn pcr.~nna mo 
rallo tormcn, dos , tres, ciento, A. 
individuns y seo cual fuere el nom· 
brc que to ma re, 5(!8 el de sociedad, 
sen el de comunidad, sea el d e 
orden? 

Tao partieuln1cs son loa bi~n~s de 
un individuo co mo los de unn peno· 
na mo ral; yd Cnn¡;rcsn no tiene ub· 
soluta mentefuculu.d parn rest ringir 
el ejercicio del derecho clc propiedad 
ui paro sujet a r (¡ curadurtu d peno 
na n lg unn, sin ra zón pnm ello, me
nos po ro.1 dcspoj orln dd todo 6 pnr· 
te d~ sua bienes, po r más honesto 
y fi lnntrópico que fuue el objt' lO 
q ue se proponga. El Cong reso só 
lo puede disponer y regla menta r e / 

~ce~~i:i~i~~~:~~:~~~e:!:,,t~~o~;ed;;~ 
t netu fl t\ In Nnción, más no de bie· 
nes pnrticulures; v solamente en el 
:nso de utilidud · pública, debidn· 
mente eomprohadn, puede ordenar 
lh expropiación de hienes pArtículA· 
re~; ~ro pre\'!a lB re11pecti "" trn· 
1mtnclón y P"-gnnd•) !'111 lc~rtimo 
\'Olor. Ni aun trntnnJn¡~e d e bie
nes plíblic?s Pl!t!de el Congreso dis· 
poner nrb1trnnamente de tales bie
ne:i, sino teniendo en cuenta ht uti· 
lidnd que reporte l <l Naci6n etc l•• 
enujen&ción de lus bienes que le per
tenect;!n. 

Excusa do es decir nndn respttto 
á In bouclad relati,·a de lu tni"Lev 
de Cultos:•. dC'sete que sa lto, de sli· 
yo, á la \' IStu, que ningunA utilida rt 
reportlln ni la sociedad ni los pro· 
pietario!', eJe la restriccit.n clel de· 
rcchn de propiedad ni de lu sujeción 
á cun-tdurht ni de la usurpación de 
pa rte de sus biene~. Sólo servirlo 
para fnrmnr la riqueza de unos 
cuanto!' individuos 6. costa de los 
le~itimados dueños. 

Queda, pues comprobndQ que la 
"Ley de Cultos" no es ley, y no tie
ne valor alguno. 

El Poder Ejecuti"o más que nin
guna otra persona tiene que respt-
tar lns prescripciones del Derechu 
Natural; que \•elar por el orden, lu 
moral, la justicia; que cumplir v 
hacer cnmplir la Constitución d.e 
h Rep6blica, tanto más, cuaoto 
Que A es to se obligó al tomar pose 
si6n del cargo, en la promesa pres
tada ante el Congre!'O, cuando dijo: 
''Prometo sostener v defendt'r la 
Constitución y cumpiir los deberes 
que me impone el cargo que acep· 
to"! y los arlículos mencioondos 
de la Constitución. que los he 
trAnscrito literalmente, están di
ciendo que á nadie se le puede pri· 
var, de sus bienes, d{'. ; v que la 
CQnstitución es la Suprl!'m.R Lev de 
la Rep6blica, y cuulesquiera l~ves 
secundarias, decretos reglament'os, 
de., que estén en cnntradieción 6 se 
apartasen de su texto, so SURTIRAN 
EFECTO ALGUNO. De ma nera que al 
ejecutar la "Ley de Cultos" no so
lamente quebranta rla su ~o~olemne 
promesn, manifestándose asi ante 
el Ecuador y unte ltls nacionts to· 
das del mundo, que en rete oe pnlu
bra de honor; sino que comtterín 
una grn.nde inrracción. ya de la 
Co:-~stitu~·i<5n, ya de lns leyes secun· 
durias que garantizan y amparan 
los derethos rJe los nsociados, E in · 
currirfo en lll sanción del :trtkulo 
treinta y nueve de la CartB Fnndn
mental que dice: "r.os EMPLEADOS 
PUDLICOS QUH VIOLAREN CUALQUIR· 
NA DE LAS GARANTIAS DECLARADAS 
E:-1 ESTA CONSTITUCION SBRAN RES· 

PONSADLBS CON SUS DIENBS POR LOS 

DAflOS \' PERJUICIO~, \' RESPECTO tH·; 
LOS CRIMENHS \ ' OELITOS QUB CUMJ::

TIRREN CONTRA TALBS GARANTIA!' 
SB OBSERVARAN LAS DISPOSICJI)i'\lES 
SIGUIBNTBS: 

la. PoORA..~ SBR ACUSADOS POR 
CUAI.QUrBR t'&RSONA SJN NECESIDAD 
DE FJ.ANZA NI FIRMA DE AHOGADO BN 

LOS TRIUUNELES DE JUSTICIA. 
2a. LAS PENAS QUE SE IMPONGAN 

NO SERAN SUSCRPTIULBS 08 INDUL
TO, REBAJA SI CONMUTACION DURAN
·rs EL I'BRIODO CONSTITUCIONAL BN 

QUB SB HUDIERR COMB1'1DO LA IN
PRACCION. 

3a. LOS CRIMHNBS 6 DELITOS, AC· 
OIONBS CRJMINALBS \' l'ENAS IMPUHS· 

TAS NO I'RESCRIDIRAN NI BMPB"ZARAN 
Á PRBSCRJDIR SINO OBSPUES 08 DI· 
onos PBRIODos"; y en In sunción 
penal detnllndn en el urtfculo 173 
del Código Pennl. 

Atentundo el Pod~r EjecutÍ\•O 
contru los más sagrados derechos 
de los asocindos, infringiendo l11s 
disposieioncl' de lu Constitución, 
quedarfn ésto h~-chu girones; des· 
oporecerffl el régimen cons titueio· 
nnl, y. en fin quednrfun entrouizn· 
dos el des,:otis n1o y Jo dictnduru . 

No pued~·. puelt, por ning 6n us· 
pecto, el Poder Ejecutivo cumplir 
unn ley uLiert nmente cnntrnrin al 
Den.-chn Nuturu/ , d lujusucu• , á In 
moral, 1\ lu conciencio y d /u mit~~mn 
CCIIIStitul'ión dd puehloo ecuuiUria
no , como ~-~ )l, tnl "I.A·y etc Cultos". 
Lns ruznne!l ligt•rtunt-nt~· ex¡)llestus 

me oblignn ft mnnife~t 11 r 1d Juzgo
do . por ho nrn, por di,.:nitlnd de lo 
sociednd, cuyos intcre "'~'fl rt·prr¡:rn· 
t o ; por t:l buen nombre del Poder 

Judicial ccuntori:.no, y upccialmen
te de In pnrte correspondiente á In 
sección tcrrit_oriul 9uitena, cuya fa. 
mn de ¡)rob1dod, Imparcialidad y 
rectitud e P. conocida, no solamente 
d~ntro de los pequt'ños limites del 
territorio nacion11l, sino n6n en In 
demdtt naciones del globo terrestre 
que lo llamada "Ley de Cultos" 0~ 
es ley. no tiene vnlc,r alguno· que el 
Poder Ejecutivo, no puede p~ner en 
pl1tnt~1 e~u inicuu ley, sin hncer!f' 
tdmluén culpRLle, como el Congre· 
so_ que la r xpidió. de quebranta· 
m1cnto expreso de la Constitución; 
y que, en consecuenciH, debe acep
tarse In tH,'Ción deducida po r el de
~nal~d.Bnt :, por es tHr arreglada á 
JUStiCIA. 

F. E. ANDRADR. 

. OT~.-Por este escrito, y por 
denuuc1o _de O. MiJ{uel Valverde, el 
Agente F1scal 2Q Dr. Vfctor M. Sol
godo, ha llcusado por prevaricatQ 
al Sr. ar. Andrade; y el Sr. juez lq 
de Letras, Dr. Abelu.rdo..~ Carrera 
Andrade, acogiendo la acusación, 
ho levantado uuto cabeza de proce· 
so; pero ni el uno ni el otro deter
minan, en manera alguna, lus b~ 
chos en los que se funden para di
cho enjuiciamiento. 

R~!IIINIS~E~VIAS DE KBUGER 

CURIOSA AN~CDOTA 

El ex-Presidente Kruger, recientl'· 
mt:nte f:tllecid_o. profesaba muy po
ca cons1dcrnatón á la aristocracia 
cio de sangre. 

Una vez: fué á visitarle á Pretoria 
un nito persont:lje inglEs v como 
Kruger aft-ctaba no conoCer esa. 
lengua la audiencia se hizo con in· 
térprete. 

-Ot-cid.al Presidente-principió el 
recién llegado-que vengo á presea
tarJe mis respetos, y que soy el Du
que de ...... 

Y aguí fu~ enumerando sus tftu
los. 

Kruger mHs..ulló algunas pala· 
bras. Silencio prolongado. 

-Decidle que !oy, arlemás, miem
bro del Parlamento. 

Nue,·o mHsculh; miento de pala
bras, entre it! piraciones d~ una 
gr .. n pipu que no dejaba de In ma
no, 

-Decidle, por sí puede interesarte, 
qul' ~oy tambié-n Virey. 

-¿Y qu~ es un Virey?-ptegunt6 
entonr.es K-ruge-r. 

-Un Virt'y t'S uno espcci,. de rey. 
Kroger,echando grandes bocana· 

nadns de bUino, dijo ni intérprete: 
-Decid á ese ingl~ que yo, eo mi 

mocedud, he guardado cerdos. 

LA NOBLEZA DEL TRABAJO 
¿& .. rt\ degradunte d trabajo, fuen

te de lus conquistas sobre la na tu· 
rn/ezn. y cnusu diciente de las glo
riHs que hnv nlumbrao 1" frente del 
hombre? ¿No es él, presciudieado 
de sus frutos de riqueza y bienestar, 
el Pl!' ifica dor de !a concil'neia, el 
centmcla upostAdo ca las puertas 
del corozón para ttrrarle la entra
da ol vicio, .Y e_l ?nlanr~e de lo dig
durt tonto mdl\' lduol ce rno p6bli
ca? 

No obstnnte, si bien la idea repu· 
hlicRno hn borrado en porte la mar· 
ca de infamia con que en 411 tiempo 
fu~ sei\ulndo el trabajo, el indus· 
trial pnrticulnrmente, todavru oos 
quedun rezag os de esa funesta 
pre:>cupoción que cn.usn males in· 
mensos , pero cu,•o inmensidad no 
podemos medir ~ c1.n exactitud, t1 
cRusa de que respiramos desde la 
cuna su o tmósferu envenenado. 

Noventa y euutru años de insti· 
tut-iones democrático~ no han podi
do destru(r por completo las pr~ 
tensiones de nobleza del tiempo de 
In Colonia; y el desprecio al o&cio 
y ni arte torlflvfn nos preocupa á 
todos. Como en la Colonia habfa 
profcsiuues deshonrosas, todn,·fa 
mi rumos de reojo ciertas ocupacio
nes ')UC mn nchun á quienes la culti· 
van, m A! que In holgnnto y el vicio. 
No e:>CII!'eRil ~ujt·tos que se uver· 
gonz11 rfun de trttbnjur en un taller, 
peru 9ue no PC overgUenznn de los 
puMuu~·miJUII estérile!J. Cuando que· 
remus ofender A ulguien, antes que 
de sus ' ' icios nos oco rdamCis de su 
¡>rofesión: "ese zapatero, ese cnrpio
tero, ese olbui\il", son 4 los vttts 



mnyoru in1u1tos t¡ue "ese tahur, 

~:,.~o~n:!;:~ ~t~ ~~~:·r::o a~:~ ~: 
Colon io, In de11honrn riel oficio se 
tr111mite del podre Al hijo: el hijo del 
t nhur, del u11u rero, del tr<lido r 6 su 
patrio, no hnllnn mn yo r inconve· 
nicnte cuAndo Sl" tratn de su entro· 
do en lnt ficstns de In nh n sociedad; 
pero el hijo del nrtesnno mnnc::ha 
con au planta las nlfombros unsto· 
c rá1:.icn s. Asf también cunnrlo lua 
jud(oa querinn nfrentn r 6 J es6s, le 
Jlamubun el Hijo del csrpintc:"ru. ¡Y 
In pa labra del Hijo del carpintero 
tronsfn rm ó el mundo, y s u sat.g rc 
marco t odnv(B In fren te de lus hi· 
jos del pueblo deicidn! En el hu · 
milde t a ller de Noznret el trnhajo 
q_uedó no sólro ennoblecido si no san· 
tdicod o. 

Familias hay que A lA deshonra 
de los oficio~ envilttidos, preferirla o 
que el pan entrue en su hogn'T por 
hui puertas de In infa mi a ; y madres 
hay que acoso mirnriao con menos 
horror á su1 hij as en la v(a del pe· 
ligro, que sometidas á ganar un 
humilde jornal en casas honra da! . 

Tale!l preocupacione!l nos mata n. 
Cuando IR industria intenta leva n
tar In frente, ellas le ponen lAs ma.
nos encima, y la postran en tierra. 
Las institnciones republicanas y lu s 
constituciones democráticas tienen 
que encallar en esas preocupaciones 
hijaa de un o aristocracia enfatuada 
y caprichosa. 

E. A. B. 

~~~Dp~:.~. ~:.!:~::t:: :::t):e 'O,.~ 
nun.el4tl u cnaudo 111a.or •e a(lra.
tfece la ejleoela RADICAL tlel 

::!t::,'J:Ul::/3':,~1~:;..~:i:',.ne:~; 
HUjlrnutdn 

Curnciones desespc:rndas en per
sonas bien "onocidas que lo t oma. 

Í~h:nub~~~ ~l~ri~:~~~~~ ~~ss~~~ 
estuche pronu1..-e mejo r <'fecto q_ue 
una docena de frascos de cua lqu1er 

~nic~i~~Ju0dir~e c~~~t~!o d~adic:: 
del estómAJ;O y del intestino, sin en. 
gaf\osa a1..'C1Ón calmon te, es Digesti
vo y Purificador de lo!l a limentos. 

Se debe exigir que cada ho!ltin 
tenga g ra bado el no mbre Digestivo 
Moja nieta. 

De venta en la Farmacia de Mo-

~ri~ci~~l~:~~~g~~r~:i~~i Ef~r~~!a; 
Am i!: rica 

LOS NOVIOS EJ INGUT.F.BRA 
LA PRAGILIDAn OH LA MUJER 

Un dil!rio'londonense, el " Uuily 
Muil", n:prcduce In gruciosa sil m:· 
ta de un u señori t a, cuyo bru· 
zo delicnth:&mentc plegHdo, lleva 
grabado ti lu ttlturn del codo el re · 
trato de su ''swetheart " [novio]. 

Bato, en ~recto, pnr1..-ce un a nueva 
moda adoptudb por lo juventud 
aristocrá tica de In Gran Dretaf\o, 
d'! " t atua r c ruelment e" sobre la 
epidermis la fisunomfa de In perso
na amada. 

Bl proced imiento se deriv a de In 
fotografln y h 1ce furor en Lo ndres. 

ApresurEmonos siempre á añadir 
que no es indeleble. Esto serlo de 
masiado peligroso, porque asf lo 
dice el poeta: "fragilidad, tu nom 
brees de mujer". 

" La Fuen:n del Hombre y la Hcr· 
mosura cie la Mujer". Antes y des· 
de los tiempo1 de Sansón cato es lo 
que se ha dicho de todo en bello ex· 
huberante. 

El Vigor del Calxllo del Dr. Ay~r 
co nserv a y embellece el wbdlo h9o 
d~ndole crettr y dflndole fuerza y 
lustre. Restable« el color natural 
del cabello, limpio el cuero cnbt;ll~· 
do de caspa-con lo curt.l quedn ehml· 
nada un a grün cou~n de h~ calvicie. 
Ademá• mejorn la c1n:ulac1ÓU en el 
cuero ca rn.:ol, atajando por este 
medio la cnfd11 del cabello. 

Si ape teciese usted un ca~ll u lnr· 
;.;:o y espeso, aueave y n?tndo, . ca· 
helio que ten~en t odn el ncocolur de 
IR juventud, entonces acuda usted 
ul Vigor del Cabello del Dr. Ayer. 

Preparado por Or. J. C. A YBR 
& CQ., Lowell, ;\1 nss., 6. U. A. 

-= 
CORRESPONDENCIA DE PAR(S 

1~ ~~'!~r!ni~ :~~~:~ • ~~:·:~ VJ!J! 
~,1,Mi:;;.7:.~·~~~:,~~.·~~; u 1Aj,.,:·:~?i:!u~.~ 

~1 grnn .De.iiC.n rtea partfa del si. 

~i~~~~: PfiJ~~6fi~?: P;:,::fi~~e;~ 
ezJStu. Oesgrm:uulamcnte la ma. 
yo r pnrt': de loa humnnos no po
drfnn dec1 r otro tonto. S i es indu
dable que czisten, no se ria fáci l pro
ba~ c¡uc piensan. Unas vecea por 
ru_t.ma, otnas [y estu es muy co
rne.ntc entre los la t inos] por pe re. 
za mtelectunl, prefieren pasar la vi. 
~a e~ una especie de nirvana, de 
mnctJVulad cc=rebral y dejar á unos 

~~~i~~oC~:~á~adPe~~rn3~a~ ?í d~~ 
funesta memoria, nboHa en &pa. 
na toda clnsc de libertad supri. 
m(a las universidades y cr~ba c{L. 
tedras de tauromaquia, el popula
c~o lo celebraba, y un famoso cn
b_tld o de una cap1ta l andaluz..'\ di
nR{n ni monarca tln memorial de 
f('licitació n en. el aue se leían estas 

~=~~~r,:~:~~J~e1d: :C:~~~rltrC/áant~~ 
repit~n estas pa la bras! Je ha su. 
gerido ~sta!l consideraciOnes la nue
va inlerview del conde León To)s. 
toi, dijo el gran Federico de Pru. 
sia, el creador de los ej~rcitos mo
dernos si A mis soldados se le• 
ocurriese pen!IBr, no tardarls en 
verme sin ejlrcito. Lo malo es que 
los hombres seguirán paciendo co. 
molos bo rregos y la san_gre huma
na seguirá. corriendo, s1empre que 
lo crean conveniente la a mb1ci'ón la 
soberbia ó la codicia de unos cu~n
tos. .. 
m~~~ ~!xt~~n:~s ~~~j\~~~~t~ 
indi~pens!'blc el termómetro; un 
m&hco sm termómetro seña ho\· 
comC' un militar. sin espada. LO 
que seguramente 1gnorará la ma 
yor parte de mi s lec tores es que cu
!li todos los termómetros que usnn 
los doctores so n inexacto~. lo cunl 
forzosamente ocasiona en o res en el 
diAgnóqtico y en el tratamiento de 
la enfermedad. El mini stro de co. 
mercio en Francia , queriendo po
ner remedio á semej an te t:st ado de 

~~~iÓ~ d~J~Z :rm~~!~~~sd~édf:~~ 
al Conservatorio de Artec y Qfi. 
cios. E!'ite importante centro de 
ensellanw. es tá lle,·ando A cabo es. 
te servicio cun el mayor C't" IO y es· 
mero. De cada 400 termó metros 
examinados ha encontrado defec. 
tuosos más de SOOI! 

Volvemos a l si'gto de o ro del ban. 
dolerismo. Antiguamente los ban. 
d1dos escogían como teatro de sus 
hazañas los espe,:os bosq_ues y los 
desfiladt:rns . Pero gracms á los 
<ldelan t os modernos y á los progre:. 
sos de la instruccióu, han rompren. 
dido 9ue no había n1..-cesidud d.: ir 
tan ICJ OS. Hoy e!lCogen como esce. 
narln las grandes ciudades ó sus in 
mediacio nes. Bn Parls est.nmos ni· 
trtmente favorecidos. Cadn barriol 
cuenta con su bnnda de apaches, 
que ha1..-en peligroso el aventurars.,, 
cerrada la noche, en 'litios tan fre
cuentAdos co mo el boulevard Se
bnslopol. De los bosq ues nada di 
gamos; Vim.-c:noes procurn dl"SA· 
g radables sorpref!as á más de un 
paseante en pleno dfn; en cuanto ni 
arislocrático Bosque de Boulogne, 
hace pocos dfas fu~ teatro de un su · 

~~~ {,u:8r~fi:~~ ~o:eoful~sá ~~!dair 
con su esposo en automov1l po r 
aquellas frc::scas a lamedas, tuv o In 
ocurrencia de bajan ti dnr un pa
seo. Arenas habin dado unos 
pasos fU i!: ntnc.&dn por nn npa. 
che que In despojó dt: una bols1t't 
de o ro bien guarnecidf.. Gracias 11 
In presencia cnsunl "le un oJficial de 
marina que nhi se pa&eA.ba. pudo 
ser detenido el uudáz sn lteudur . 
Los periódicos me ucnban de hu1..-e r 
saber que fué objeto de intt!resndo 
visita por parte de los ladrones el 
depnrtamento que ocupn la princ~. 
ande 1\lónaco en un o de los mfls 
elegantes ho teles ue Pn rfs , el Ho tel 
Mcn:arler, y pnrn n\•ergo'1znr {L lo!'l 
rnter011 del \·icjo continente el tel~ . 
g rafo nos comunicn que 5 bandidos 
norteamc:ricnnos hnn detenido v 
desbnlijudo un tren de viaj~ro!l,. 4b 
kilómetro!'! untes de llegm 6 ChiCO· 
go y hnn dejado mul herido á un 
'·iujcro que trnt6 de clefcnderst'. 

Parb, Agosto 1904. 

EL CORII:BSI'ONSAL 

BUEN NEGO~IO 
Se vende en la Tola una casa-quin

ta con cuadra de a!ralra; la casa es 
nueva y de dos p1sos. Los interesndos 
pueden lOmar J ,nos en esta Agencia. 

Diciembre :!0 de 1904.-8 \. 

l.A PATRIA 

JUSTICIA RADICAL? 

Va no sólo esta abolido de hecho el 
Capitulo 11 del Código Penal que tra· 
ta de los et ltJJnus y tklitos «mira la 
ReligWn, sino que se castiga a los que 
la defienden. Decimos esto, porque 
el dla 30 de Noviembre de la mane
ra mas escandalosa ralló de palabra 
y obra al Presbitero seilor don Luis R. 
Escalante el militar Facun-to S. Viteri 
quien sigue gallardamente vistiendo eÍ 
unirorme de los derensores de la Pa
tria y sin pena alguna, mientras el 
lnstitt.tur dt Aluntaqui que derendió al 
seilor Cura y después al mismo Viteri 
quien iba :i ser víctima de la 1ra po
pular á causa Jel atentado, se halla 
preso en uno J,. los cuarteles de lba
rra. Cuan cierto es el que la jusUcia, 
hace mucho tiempo, emigró del Ecua
dor. ¿Qué resoludón habra obtemdo 
la siguienle solicitud que se:: ha dirigi
do al Ministro del ramo? ..... 

Hble. señor Ministro de Justicia:· 

Yo N:amona Soasti, vecina de la pa· 
rroquia de Otón, con el respeto debido 
a la Autoridad, pong" en vuestro co
nocimiento que hab1endo el sei't.or Ma
nuel Ignacio Soasti, Institutor de la 
parroquia de Atuntaqui, sido injusta· 
mente acusado por el sei't.or Tenieute 
Político como :i cabecilla de un levan
tamiento popular en ese pueblo, se 
halla hoy por orden del seilor Gober
nador Je: !barra don Luis A. Jaramillo, 
preso, contra toda razóo y justicia, en 
el cuartel del Batallón Esmeraldas de 
esa ciudad. 

Hble. seaor, en obsequio de la ver· 
dad y para el fallo de vuestra justicia, 
debéis saber que a fin de cohonesLa r la 
acusación del Teniente rolitico y de 
justificar la arbitraria detención de mi 
hermano, se han recibido declaracio
nes a cual mas minuciosas, de un 
gran nú'l'lero de personas de la casi 
totalidad del pueblo de Atuntaqui, 
acer.:a de la parte que hubiera tomado 
Soasti en el :umulto originado de la 
embriaguez y desenvolturas de un mi · 
li ta r de lbarra; y Soasti ha prt:senta\io 
tan bien, para comprobar su conducta 
é intachables ante~edentes, el testimo
nio de esas mismas persunas, así co
mo el de un buen número de caballe
ros honorables de lbarra y varios cer
tificados de los sei't.ores de Cayambe; 
y del cúmulo de:: tantas declaraciones 
y certificados resulta la conducta de mi 
hermano exenta de toda falta, mucho 
mei'IOS ..Je crimt:n ó dt:.htu. Declararon 
tamb1én el Te~iente Pohtico de Alun· 
taqui y el mismo militctr, que mutivó 
los susodichos alborolos: éste salva a 
mi hemana, y le condena sOlo y JÚtica
tueute aquél, es Jecir el injusto denun
ciante y acusador Teniente Político; Jo 
::ual hace á mi modo de ver y como 
poJéis colegirlo vos, Hble. seilor, re
Sl'ltar mas la inocencia del acusado; 
pues habéis de saber que dicho Te 
niente Político es enem1gc antiguo de 
Soasti, como se puede:: ..:omprobar 

Después Jc tan brillnntes pruebas 
y honrosos t~timonios, y de \'erse 
conrundidos, por dec¡rJo asi, los seao
res Gobernador y Tenient e:: Político, 
forJa el primero la es~cie de haber 
sidl> Soasll un desertor desde hace 15 
ailos del Batallon Quito, [es decir des
de cuando tuvo 10 ai't.os], y ordena 
que como á t~l !;f le retenga preso en 
el cuartel de artillería df'l Batallón Es
meraldas, donde hoy por h(ly, se halla 
de barrendero de las mmundas lelri
nas. PIJ~ para desvanecer aún esta 
singular acusacón y conrund1r hasta 
por este lado ti la inJUStiCia, ha recibi
do Soasti muchas declaraciones de 
Atuntaqui, <le .barra y los adjuntos 
certificados de las autoridades de Ca
yambe, pueblo Jonde vió la luz pri
mera; y de todu e~to re~ulta asim ismo 
que Soasti no ha ~ido nunca ni solda
do de juego. 

Segunda \'ez J ;rrotadas las alud1das 
autoridades, acuJi, comb era n;ltural, 
á pedir la orden Je hb_ertad, en com: 
paai" Jel :-eilor . 'lt...ul.t:. TobM, y a 
ambos orrec.~o Jarla el sc::~ur Got-.::r· 
nador á los 1 ~ m- Je un d1d mllircoles 

14 del mes coniente; mas luego que 
fu1 M>la, me a rreció darla' la J p. m.; 
-:u~lt.a a las 2, vuelta á las tres; y por 
ult1mo dentro de 8 dlas; ... coro lo cual, 
indignada, le a+uenacé con venir á 
queja rme ante vos, honorable seaor; 
y ~e despidió como que se jugaba de 
m1s gestiones y menospreciaba aún 
vuestra autoridad. 

Por humenaje a la justicia y en ob
sequio de la Autoridad, os ruego, pues, 
Hble. sei'\or, que os dignéis ordenar al 
sel\or Gobernador que se sirva conce
der al sei'\or Manuel Ignacio Soasti la 
inmediata libertad, mas por un docu· 
mento esc:riiQ o m la energía de vues
tra justicia, a fin de que seáis vos re!l
petado y atendida mi demanda. 

Hble. sei'\or Ministro de Justicia. 
Qu.ito, 17 de Diciembre de 1904. 

Ra~Soa.sti. 

e~ local de la escuela caJtr•l de est 
CIUdad. 

Preswp&U'.Sio.-Las Madres del Car
men Modemo presentaron ya 1&) Go
bierno el !Jresupuesto de gastos para 
el al\o económico de 1905. La suma 
lOtal asciende á S¡. 10.706,24. 

Se les ne~rá este pago? 
Notabk .-La Municipalidad celebró 

ya .el respectivo contrato con el sel\or 
LUIS F. Garbo para el mejoramiento 
de la luz elktrica é implantación do 
tranvías e16ctricas. Dadas las aptitu
des Y laboriosidad del sei\or Carbo 
ten~mos la seguridad de qu.e pron~ 
Qu1to tendrá las comodidades de una 
ciudad de primera orden. 

. Fe!icitamos al seilor Carbo, ai Mu
mdpso y al puc::blo. 
B~-EI seilor Genaro F. García 

ha Sido nombrado Colector de los ron
do! de la Universidad Central despuú 

- de haberse aceptado las ~ que 
presentó para ejercer ese dificiJ cargo. 
A)·er entró al desempef\o del rererido 
puesto, y nos alegramos que esté al 
rrente de esos rondo! un hombre hon
rado y laborioso. 

AVISO 
Por orden de la Junta Directiva del 

camino de Calacalí á Nanegal, con
vocase licitadores para el remate del 
impuesto de diez centavos al aguar
diente que produce la última de las pa
rroquias nombradas, y que está desti
nada para la construcción de dicho 
camino. 

La subasta se verificará en los días 
26, 27 y 28 del presente mes, sobre la 
base de sús mil SSK.res por ai\o, 

Quito, Diciembre 17 de 1004. 
El s~crdario tk laJNHia.-1 m. 

ATENCION!! 
Vendo ó doy en anticresis una ca

sa situada en la carrera de BoU,·ia, a 
tres cuadras je la Plaza de la Inde
pendencia. Tiene 26 piezas de habi
tación, 4 patios, pozo, et.c. 

HB.blese con 
AlejaNdro Fabara. 

Diciembre 20.- I5 v. 

AVISO 
Se vende la casa de la señora 

Rosario GaJcía Andradt, sita en 
Santa Catalina, N ° 18. La pe"'o
na que interese entiéndase con el 
señor Abe\ García JaramiUo. 

Diciembre 20.-8 v. 

Crónica 
N~cesario.-Pedimos al seilor In

tendente orde11e que los Jeres de Sec
ción, cuando hagan su sen·icio en la 
c1udad1 vistan su unironne. 

Es feo que los kondas é lnspecto 
res vigilen á los gendarmes vestidos 
de paisanos, C:0$8 que no se usa en 
ni.1gún otro pais civilizado. 

No sirue.-Un individuo de tropa 
perteneciente al batallón Guardia de 
Honor rue conducido a la Policía por 
haberse disfrazado de mujer para de· 
sertarse. Seria mejor que á ese pobre, 
con vocación para rollonbs, se le dé 
de baja. 

Buerto.--En el Colegio Militar se 
estan haciendo algunas rer .. rmas im
portantes. Con tal motivo se ha dis· 
puesto que la Tesorería pagUe todos 
esos gastos. 

SiH sweldos.-EI Ministerio de Ha
cienda ha declarado que desde que la 
Ley de Reclutas y Reemplazos 7e puso 
en vigencia, los Jeres de Guard1as Na
cionales no tienen derecho al goce de 
sueldos. ¡Adiós planes mayores! 

JNSJo. - I..a ecuatoriana, seilora Ro
sa Bravo v. de Villafuerte, ha solicitado 
por órgano ~el Cbnsul del Ecuad?" e.n 
~ntiagc, que se le pase montep1o mi
litar como viuda del Comandanta Vi
Uaruerte rallecido allá en Santiago. 

Por d ordett.-El sei't.or Manuel 
Mena el dia 11 del presente fué gra
vemente perjudicado por el Subinspec
tor de Policia Manuel Guem; el hecho 
se pll!Hl en cOnocimiento de la Oficina 
de Pesquisas, y, con desagrado, sabe
mos que hasta hoy no se ha hecho na~ 
da á ravor del sei\Or Mena. lA que 
obedece aquello? Ojalá no se deba á 
parcialidad ó descuido, cosas que Ja
mas pudieron atribuirse al seilor \'•el 
y hoy se temen en el seaor LatoiTe. 
Siempre hemos aplaudido á esa oñona 
y sentimos ad\·ertirla ahora oon una 
mala nota, que desd1ce del sagrado fin 
de su in!rlitución. Sabemos que la in
rra~ión c:omelida por ese empleado de 
1~olic1a me rcoe ser casti¡tada siquiera 
con la J~titución del cargo que indig
namente ejerce. Que ~e haga, pues, 
JU~II..:Ia 

E•.uuc-11-EI acto de oposición Ji la 
escuelu Je niilas de Tahacundo se ve
rilic.lri el sdbado :! 1, j, las :! p. m. en 

. . Q~~< ~ MO.S oi,r~.-El C6digo de PG
~Cla, _art1cul~ 70, mciso primero, diCt-: 
~ran . castigados con una multa de 

d1ez á c1en sucres los que expidieran bi
lletes ó ~chas en calidad de moneda 
convenCional. • Mas y t\ pesar de eJJo 
hay estanqueros que no sóio dan fichas 
por un medio centavo de vuelto sino 
aún cocos. La falta no está en ellos sino 
en la absoluta eseasés de medios oen
ta\·os, que hiciera bien el Gobierno al 
repetir su acunación. Un medio cen
tavo tiene alta importancia en el mer
cado para las ramilias pobres y ri~ 

TeaJro.- Como ya saben nuestros 
lectores, la Compaaia SauDo y Rome
ro se encuentra en esta ciudad. Exttc
nará nuestro hermoso coliseo el dia 
jueves próximo con una grandiosa y 
desconocida ot n!.. Es naturaJ que la 
concurrencia será numerosa. ¡Prime-
ra Zarzuela! 

Ap14tu!inros. - Según hemos oido 
decir, el Sr. Intendente que tanto se in
te~ por la moral, va a principiar a 
trabaJar con ahinco por estirpar la in
moralidad, cosa indigna de países civi-
lizados. Decimos aquello porque se 
t.rata de desaloja! de los siete i"fierMS 
a todas esa."' muJeres vulgares y en
cerrarlas en el Maniromio. 

Aplaudimos al Sr. Intendente y espe
ramos que ~evará á cabo su proyecto 
tan necesano rara la salud y moral 
públicas. 

Mag"ijico.-EI Ejecutivo aprobó el 
Reglamento interior de la lunta Direc
tiva del camino de Oriente, de acuerdo 
con las respectivas disposiciones. 

s~maNarios.-EI domingo circula
ron tres periódicos SCtuan.arios: "EJ 
Observador," "El Semanario" y "'EE 
Fray Gerundio". 

R.e.freso.-Procedente de Guayaquil 
llegó ayer el refutado escritor Sr. D. 
Manuel J. Calle, Director de la Oficina 
Central de Estadística. 

Ha permanecido en esa ciudad al
gUn tiempo al f•ente de la Dirección de 
"La Nación". Ojalá haya venido re
suelto á continuar sus revelaciones de 
ayer 
C~o valt!-Los seliores Enrique 

Gangoterur., Manuel Jijón Ascásubi y 
Carlos C. Espinosa remataron en 
St. I33.376 el impuesto i la intro
ducción de aguardiente. 

Que tengan buen provecho. 

MATEO MOSCOSO 

Acaba de rea'bir directamente de los 
Estados Unidos y Europa, un gran 
sunido de los anículos siguientes: 

CalzadO fino negro para hombres y 
smuras, !tillas de resorte para escrito
rio, cunas y catres de hierro para ni
i\os, camisas con pechera de: seda fi. 
nisimas para hombre, somtnros es
tilo "Sara \'ema" para sei\oritas. ca
simires un gran surtido que se vendeni 
á precio de costo, tripe para piso un 
gran surtido que se venderi á S¡. :!, el 
mismo que valía anles S¡. 2,50 vara, 
papel de imprenta, pliego grande, des
de el precio de S¡. 7 á S¡. 7:,0 resma 
de 5(X) pliegos. 

UCORES 
Champagne fmo, Coc\ac fmo cuya 

pureza esta analizada por la facultad 
de medicina de París, Cocktail prepa
rado en botellas, lolistelas finas, varie
dad de clases, Vinos "Angélica", mos
catel, lágrima, jerez. f•lconi y blanco, 
\Vyskey Copperfiel. 

Todos estos se ha resuelto vender 
al precio más barato del de plaza. 

Diciembre 15 de 19tlt-1 5 v. 



LA PATRIA 

Sucursal ''La I·talia'' 

SI TEMOR A COMPETE 
TIENE SIEMRE A DISPOSICION TODOS LOS PRODUCTOS DE LA GRAN FABR ICA "LA ITALIA" DE GUAYA\.!l'IL 

POB. MA YOB. Y . MENO B. 

Como galletas, fideos, chocolate, confites, sal refinada, bonboncs c.nrnmcl (IS, 

Un grao surtido de Licores extranjeros como Chnnpngne de \•arias clases y precios. Cof1ac dd más iofimo al más fino Opootf'l J~'rez, Vinp 1\16\n~a. Brn~:hetto, Barolo 
ToCI::ly. Visky. Oldtoo. Gin. Vennotb Torino. Bermoutb Froncts. Vin'os Gra''~. Blanco y Tinto. Vino Chiauti. 

CONSERVAS 
Un surtido completo de conservns Francesas, ltnliunus, Espui\olos y Norte Americana~. Frutus en JU¡{O. Fruta cándita. 
Cigarros,. cigarrillos por mayor y menor, de todas los marcas de' Guayaquil, t ESPECIAL). l.n Emcraldcñn. 
Trastos Para casina un ~ron surtido de puro aluminio 
Anilina por mayor y menor y una infinidod de artículos que sería largo enumerar. Acudid ftln ''Sucursnl de la Italin'' para convenceros. 

-----~· 

ES~OELA \' TALLER DE 

Sast:t·e r ía 

f!'OT'F:!> ":t;!> J:'\l'f>l:E;!J'O~" 
GRAN RESTAl~RAKT 

SE ADll.tiTEX .t\BOX'.i\DOS 

. Es el más central y el que es
tá más próximo él los M iniste
terios, oficina de Correos ,. ca-
sa prcsidt:ncial. · 

l'icne cuartos muy clegant~s 
premiada con medallas de oro Y y aseados, con todo e l confort 

plata ea las exposiciones de Quito, _ _ __ indispensable. 
Cbicago, G;:~:J::il, Paris Y Hay pr on titud y esmero en 

In\ ~ S · · e_l serYicio; y presenta especia-
En la Escuela se da clases del \~/'REZCO a la octedad quiteña toda clase de traba;os t ipográficos finos y ltdad en banquet es . Posee: 

ramo á horas convencionales, ordi_né;lrios, todos perfecta_mcnte limpio~ y con e.xact.itud_. Para el objetO c_uartos reservados para la mi-
por pensit~nes modeladas )' á acabo de rectb tr de los Estados Umdos y Alema01a una maqumana completa: cuen- has. Se preparan comidas a 
los pobres gratis. En el talles to, pues, con toda suerte de útiles como son: la española, crio lla, francesa é 

~~:r;~~t~:br~!a;:i~~s~-e~~: ;:~j~,::~1~~r~~~~~i~~; feti~¡'~;.~i~~:~:~~:l;:~~~nri"~~~i~~~e~l~~u,~i~~{e~~~'"!i~~ mo~tuorios. i~~i=~~·blccimicnto cuenta con 
pecialidad en vestidos para se- !louo,ramas para cartas y portes de matrimonio. ' empleados act¡,,05, con una 
ñoras y niños, estilo sastre. con T~~~~~~d;.n~~:o!ac~UI~~~~ con gran cantidad de viüetas clcctrotipadas y fotosgrbados bncua cantina provista de los 

Cumplimiento exacto en las mejores licores. 
obras que se le confian. ~ate- So~n:= todo ofre?.co exactitud y reserva, porque cuento con honrados y hábiles ¡Visitarlo y probar para ju;.. 
rialesfinos y confección esmera- opera nos. gar! Las personas de buen to-
da ofrece • J ua1J Baut ista Sarradc 1 no lo escojL·n para a lojarse:. 

1 
Cat"T'Cra ~le Vcnczn!la, ~o 54, frcn. 

Nlauuel Chiriboga A/,rear. Quito.-Carrcra de Venezuda.-A par ta do de correó N° 212. Teléfono N° 1 19. ~fp·~~:a~~~n;.¡:,o;~~léfono N° 270. 

Carrera de Guayaquil, lplaza del ~\...(~..---- ----.. U' El propictnrio, 

T~e~a:tr:o~),~c:asa~K~··~3~8~. --~---~~============~~~~~~~==:::=~~~~~~~~~:::=::0~-- SocORRO ÜLIQtJE. 

Vigorizador de la vida 
AFRODISIACO DEL DR. BRANDE 
Para hombres débiles y nerviosos 

REMEDIO lNFALIBEL la par'l la Curación de Impotencia, Derrames se· 
minales y de toda clase de desarreglos producidos por EXCESOS SEXUA· 
LES durante la juventud y la vejez. 

Este especifio curara aun cuando hayan fallado todos los demás reme
dios, y es el único medicamento que cura todos los casos de Debilidad de 
::.istema nervioso, impotencia parcial y total, postración nervioso, consuclón, 
~:Spennatorrea 6 derrames.-Cura la debilidad en el organismo, como fa\1.1 
de virilidad, y enfermedades de los órganos genitales. 

Este especffico es para uso istemo. Obra como calmante y devuelve 
prontamente al enfenno la satud, cuerpo del espíritu, comunictln fuerza y 
vigoriza las funciones orgánicas y entona especialmente el sistema nervios 
disminuyendo gradualmente y cesante por último la exitación general que 
sueté aoompai\ar en estos casos. En muchos de ellos, lt>s rii"'ones que sue
len artes, afectados, ~·uelven á funcionar regulannente; los derram~. ya 
sean voluntarios 6 p"ematuros, se contienen y se esfuerzan las partes ~te· 
nitales, Sobre estas y sobre el sistema nervioso obra constitucJOuaunemo 
este específico. Es un remedio infalible en todos los casos. 

E.<>ta medicina se hallará de venta en todas partes del mundo por los pri· 
meros comerciantes de drogs.s y boticarios; sino los tienen do vcmn pidalt: 
á su boticario que la manden buscar. Dirijase las cnslaS de consulta a lt. 
darección que sigue y solamente el médico consultado las ved y las guarda
rá estrictamente privadas. 

BRANDE Y CIA. QUIMICOS 
214-E-Sireet /vfUIJa- l"ork,. E. U. A. Fr.h·ero 6.-llr¡ ai'l'>. 

O•P••Il• • • con tn't'Oitorlo de <luten, 
110 dltuetun en ellnt.eltJno. No etntaa 
ti • • T6 • AQO. NI eructos, ni me1 olor. 

CURA: • 

wEnbrmd&dn .... Vías urinarias 
QONORR. A8, FLU.JOa, 

u:~~~~ CRÓNIOA8 , 
~PATURIA, tk. 

PeztebwtlfC*~IDIU .. pUpr'OI'tutU.. 
OIITRUT&M~OMOCOOO 

P.&IUS, t2.l\oeVn11l.rtHu In FUif!ter.-. 

GRAN NEGOCIO 
Para el que quiera comprar un run

do á una hora y cuarto de la plaza 
de Sang• tlquí, sembrado de trigo, cuya 
cosecha han\ el mes de Setiembre. 

Para pormenores entenderse o.:on el 
Sr. Rodol(o Alem:astro en la escribanía 
del Sr. Correa, ó en la agencia de,. La 
Po.tria."' Julio 31 

CAI.LH riHL CORRI~O, CASA DEL SEÑOR JORG6 COHD0\'6Z 

Tiene constantemente el mq,yor surtido de sombr~:ros cocos 
Y SFA\'I!S, DE ;AJo\ I:O.GLESA \' i\IOCORA para hombrc:s )'niños, 
chrectamcnte tmportados d(' Europa y los Estndos Unidos. 

Sombreros de piel dt." Rusia. 
Sombreros paju Sport club . 

Sombreros de pelo primera calidad. 
VENTAS r>OR l\IA \ '01( '\" i\11\NOR. 

oo tll'r:~.'ór:~.jr:~.n tse~.l'jolsr:~.o lio 'ór:~.,dizo, 
tarjetas a~ visita, part~s aa matrimonio, timbrados 

11 ftHi n c l usc t l t! oln•n , OQII Hf'l·ult'uff'll ni tu·t c· 

ea~ EliJRER8 l! PlflllJlUJUdl.lJ'!l.l 

:P.A.•~~ :$~ tM~fl~~T.A 

se vende en la agencia de este Diat io 
a<•aba ele r<><•ibil· nn lindo ,..,n•t iclo d<- llulntu,.. <le nJ.u
>oi€'lina y bn'l•ato f"•·~ul<'<·,... bien bnra.~a'"'-
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